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Intervención de la diputada Araceli Ocampo Manzanares, con la proposición 

con punto de acuerdo, por el que el Pleno del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, respetuosamente exhorta a la Mesa 

Directiva del Senado de la República, para que realice una Excitativa a las 

Comisiones unidas de Trabajo y Previsión Social; y de Estudios Legislativos, 

a fin de que dictaminen la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 

reforma el artículo 54 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del apartado b) del artículo 123 constitucional. 

 

 

 

 

 

La Vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernandez: 

 

En desahogo del inciso J del punto 

numero cuatro del orden del día, se 

concede el uso de la palabra a la 

diputada Araceli Ocampo 

Manzanares, hasta por un tiempo de 

cinco minutos. 

La diputada Aracely Ocampo 

Manzanares: 

   

Con su venia, diputada presidenta. 

 

Gracias. 

Compañeras y compañeros 

diputados, medios de comunicación. 

 

Me dirijo a esta Soberanía para 

proponer la aprobación de un punto 

de acuerdo de urgente, resolución, 

mediante el cual se realiza un exhorto 

al Estado de la Republica para que 

las Comisiones respectivas 

dictaminen la minuta que reforma el 

Articulo 54 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado 

en materia de libertad Sindical. 
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Esta reforma es fundamental para 

garantizar los derechos de los 

trabajadores del Estado y fortalecer la 

Democracia en nuestro país.   

 

La libertad Sindical es un derecho 

fundamental que permite a las y los 

trabajadores organizarse y defender 

sus intereses de manera colectiva. 

 

El 25 de febrero del 2017 marcó un 

antes y un después con la Reforma 

Constitucional al Articulo 123 a 

nuestra Carta Magna con la cual se 

reconoció el principio fundamental la 

Libertad Sindical es un derecho 

inalienable, irrenunciable e 

incuestionable. 

 

Posteriormente en el 2019 la Reforma 

Laboral concretó los mecanismos 

para garantizar la Libertad Sindical, 

esto fue un mito en México ya que 

durante décadas con lo regímenes 

anteriores autoritarios este derecho 

ha sido históricamente vulnerado, y 

los trabajadores del Estado no han 

sido la excepción. 

 

Sin embargo además de la Reforma, 

a pesar de los avances y a pesar del 

reconocimiento Jurídico aun persisten 

obstáculos que impiden a los 

Sindicatos de nueva creación el libre 

ejercicio en la búsqueda de la 

representatividad laboral.  

 

Ante esta  situación como diputada 

General y Secretaria de la Comisión 

del Trabajo y Previsión Social en la 

Cámara de Diputados, presento una 

Reforma al Articulo 54 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado. 

 

Reglamentaria del apartado B del 

Articulo 123 Constitucional con la 

finalidad de incluir a los Sindicatos de 

nueva creación, las Comisiones 

Mixtas de Escalafón, pues sin esta 

representatividad difícilmente estarían 

en igualdad de condiciones frente al 

Sindicato Preponderante. 

 

Lo que los pone en clara desventaja, 

de esta manera el 23 de marzo del 

2023 la Camara de Diputados 

Federal aprobó la reforma por 

unanimidad pero el camino no 
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termina aquí, la minuta fue enviada al 

Senado de la República donde hasta 

el dia hoy sigue esperando ser 

dictaminada. 

 

Por eso desde esta Tribuna presento 

la siguiente Proposición con Punto de 

acuerdo de urgente y obvia 

resolución para exhortar a la Mesa 

Directiva del Senado de la República 

para que realice una excitativa a las 

Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previcion Social y de Estudios 

Legislativos a fin de que dictaminen la 

minuta con proyecto de decreto por el 

que se reforma el Articulo 54 de la 

Ley Federal de los Trabajadores al 

servicio del Estado, reglamentada del 

apartado B Articulo 123 de nuestra 

consagrada máxima Juridica. 

 

Garantizar los derechos de los 

trabajadores es un trabajo de todos 

los Poderes de la República, por eso 

les pido hoy compañeras y 

compañeros aprobar esta proposición 

y que trabajemos juntos para 

construir un futuro mejor para los 

trabajadores al servicio del estado, 

por la justicia laboral, por la libertad 

sindical y por los derechos de las y 

los trabajadores al servicio del 

Estado. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

Versión integra 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO, DE URGENTE U OBVIA 

RESOLUCIÓN, PARA EXHORTAR A 

LA MESA DIRECTIVA DEL SENADO 

DE LA REPÚBLICA, PARA QUE 

REALICE UNA EXCITATIVA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL; Y 

DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS, A 

FIN DE QUE DICTAMINEN LA 

MINUTA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA EL ARTÍCULO 54 DE LA 

LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO, REGLAMENTARIA DEL 

APARTADO B) DEL ARTÍCULO 123 

CONSTITUCIONAL, SUSCRITA POR 

LA DIPUTADA ARACELI OCAMPO 

MANZANARES, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA. 
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La que suscribe, Araceli Ocampo 

Manzanares, integrante del Grupo 

Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado, 

con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 65, fracción I, de la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero; y el artículo 

313 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero 

Número 231, somete a consideración 

de esta soberanía, la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo, 

de urgente u obvia resolución, para 

exhortar a la Mesa Directiva del 

Senado de la República, para que 

realice una excitativa a las 

Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social; y de Estudios 

Legislativos, a fin de que dictaminen 

la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 54 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado b) del artículo 123 

constitucional. 

 

Consideraciones. 

El 25 de febrero de 2017, entró en 

vigor la reforma constitucional al 

artículo 123 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en materia de justicia 

laboral y libertad sindical, y el 1 de 

mayo de 2019, se publicaron en el 

Diario Oficial de la Federación, las 

modificaciones a la Ley Federal del 

Trabajo y a la Ley Federal de 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

que regula el apartado b) del artículo 

123 de la Constitución, con el 

propósito de armonizar la legislación 

secundaria con la reforma 

constitucional mencionada, y la 

aprobación del Convenio 98 de la 

Organización Internacional del 

Trabajo. 

 

La libertad sindical es un derecho 

fundamental que permite a los 

trabajadores organizarse y defender 

sus intereses colectivos en el ámbito 

laboral, para negociar mejores 

condiciones de trabajo, salarios 

dignos y beneficios. A través de la 

sindicalización, los empleados 

pueden tener una voz más fuerte en 

las decisiones que afectan sus vidas 

laborales. 
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Asimismo, es imprescindible 

garantizar el mismo acceso a las 

prestaciones laborales y promover la 

equidad en el empleo. Esto incluye el 

acceso a seguros de salud, 

jubilaciones, licencias por maternidad 

y paternidad, y otros beneficios que 

son críticos para el bienestar de los 

trabajadores y sus familias 

 

 

Por ello, el 9 de noviembre de 2021, 

presenté ante el pleno de la Cámara 

de Diputados, una iniciativa de 

reforma al artículo 54 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, ya que algunas 

disposiciones, concretamente la que 

se refiere a la conformación de las 

Comisiones Mixtas de Escalafón que 

existen en cada dependencia, 

continúa aludiendo a la participación 

de solo un sindicato, lo cual 

contraviene el espíritu de la reforma 

constitucional citada, así como los 

convenios de la OIT ratificados por 

nuestro país en materia de libertad 

sindical. 

 

La iniciativa fue turnada a la Comisión 

de Trabajo y Previsión Social de la 

Cámara de Diputados, misma que 

dictaminó a favor la iniciativa. En 

consecuencia, el 23 de marzo de 

2023, en sesión plenaria, los 

diputados aprobaron la reforma al 

artículo 54 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

en materia de libertad sindical. 

El mismo 23 de marzo de 2023, 

mediante el oficio No. DGPL 65-11-3-

1893, la Diputada Fuensanta 

Guadalupe Guerrero Esquivel, remitió 

al Senado de la República, el 

expediente con la Minuta Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el 

artículo 54 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del 

Artículo 123 Constitucional, con 

número CD-LXV-II-2P-264.  

 

Posteriormente, el 30 de marzo de 

2023, la minuta fue turnada a la 

Comisión de Trabajo y Previsión 

Social, como primera; y de Estudios 

Legislativos, como segunda. 

Finalmente, el turno fue rectificado el 
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03 de diciembre de 2024, para 

quedar en las Comisiones Unidas de 

Trabajo y Previsión Social, y de 

Estudios Legislativos. 

 

De acuerdo con el Reglamento del 

Senado de la República, los plazos 

para la dictaminación no podrán ser 

mayores a treinta días hábiles 

contados a partir del siguiente al de la 

recepción del turno, lo cual podrá 

prorrogarse solo una vez hasta por 

sesenta días hábiles. Hasta este 

momento, la minuta no ha sido 

dictaminada, retrasando la 

armonización legislativa y dejando en 

desigualdad de condiciones a 

diversos sindicatos que ya se 

encuentran legalmente constituidos.  

 

La urgencia de aprobar leyes en favor 

de la libertad sindical se manifiesta en 

la imperiosa necesidad de 

salvaguardar un equilibrio justo en las 

relaciones laborales y de consolidar 

la democracia en el ámbito del 

trabajo. La libertad sindical se erige 

como un derecho humano 

fundamental, reconocido en tratados 

internacionales y constituciones 

nacionales, que faculta a los 

trabajadores a organizarse para 

defender sus derechos. 

 

En ausencia de esta libertad, los 

trabajadores quedan expuestos a la 

explotación y al abuso por parte de 

los empleadores. Los sindicatos, por 

su parte, desempeñan un papel 

crucial en la promoción de la justicia 

social y la igualdad, contribuyendo a 

la reducción de la brecha entre ricos y 

pobres. 

 

De esta manera, la aprobación de la 

minuta en comento, no solo 

beneficiará a los trabajadores, sino 

que también fortalecerá nuestra 

democracia y nuestra economía. Un 

mercado laboral justo y equitativo es 

esencial para el crecimiento 

económico sostenible y la cohesión 

social. 

 

Por lo anteriormente expuesto, 

someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente 

Proposición con Punto de Acuerdo, 

de urgente u obvia resolución, para 

exhortar a la Mesa Directiva del 
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Senado de la República, para que 

realice una excitativa a las 

Comisiones Unidas de Trabajo y 

Previsión Social; y de Estudios 

Legislativos, a fin de que dictaminen 

la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el artículo 54 de 

la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, reglamentaria del 

apartado b) del artículo 123 

constitucional. 

 

ÚNICO. El pleno del H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, respetuosamente exhorta a 

la Mesa Directiva del Senado de la 

República, para que realice una 

excitativa a las Comisiones Unidas de 

Trabajo y Previsión Social; y de 

Estudios Legislativos, a fin de que 

dictaminen la Minuta con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma el 

artículo 54 de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, 

reglamentaria del apartado b) del 

artículo 123 constitucional. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

a 24 de marzo de 2025. 

 

Diputada  Araceli Ocampo 

Manzanares 

 


